
Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON PERO 

QUITO-ECUADOR 

  

> “e Lita 

NOTARIA TOA * 
VIGESIMA a O 

PRIMERA ESCRITURA NO. 2014-17-01-P03571 CS o 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA JARDINES 

PIAVERI CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

MARÍA PIEDAD DÁVALOS DÍAZ Y RAFAEL ALBERTO 

ROSALES ORTEGA 

A FAVOR DE: 

" GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DS:DGROUP CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

USD $ 82.500,00 

Di 3 Copias - MD. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Distrito Metropolitano, hoy día, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE, ante mi, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 

VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, comparece la señora: 

María Piedad Dávalos Díaz, casada, el señor Rafael Albetto Rosales Ortega, 

casado, por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal por ellos formada y por otra parte el señor Ricardo y 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

y Armando Dávalos Guevara, casado, en su calidad de presidente de la 

compañía GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DE£DGROUP CIA.LTDA, según 

  

consta del nombramiento que se adjunta como habilitante; los 
NOTARIA 
VIGESIMA : : primera “ómparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 

compañía JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de cesión de participaciones de 

la compañía JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., por una parte la señora 

MARÍA. PIEDAD DÁVALOS DÍAZ, mayor de edad, de estado civil casada, 

  

de n jacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, y el señor 

RAFAEL ALBERTO. ROSALES. ORTEGA, «mayor de,edad; de estado civil 

casado! de nacionalidad. ecuatotiaño, domiciliado en'la ciudad de: Quito, 

ambos por sus propios y personales derechos y los que representan de la 

sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de CEDENTES; y por otra 

parte el señor RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA, mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en calidad de Presidente de la compañía GRUPO 

DÁVALOS Y DÍAZ DéDGROUP CIA. LTDA., conforme al 

nombramiento que se adjunta como habilitante y debidamente autorizado por 

Junta General Universal Extraordinatia de Socios de la compañía GRUPO 

DÁVALOS Y DÍAZ DEDGROUP CIA. LTDA., celebrada el día veinte y 

nueve de septiembre de dos mil quince, en calidad de CESIONARIA. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO, La señora 

MARÍA PIEDAD DÁVALOS DÍAZ es propietaria de setenta y cinco mil Y 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

de participaciones de la compañía JARDINES PIAVERI CIA. LT [ADOS 
A 

PUNTO DOS, Mediante Junta General Universal Extraordinarigy e 
e 

worarra de la compañía JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., celebrada SA 

VIGESIMA — nueve de septiembre de dos mil quince, se autorizó al socio JOSÉ RICARD o >. PRIMERA DS 
», 

SS > 

   a EE
 

o o 

DÁVALOS DÍAZ la cesión de la totalidad de sus participaciones a favor dele 

GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DEDGROUP CIA. LTDA. DOS PUNTO 

TRES, Mediante Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DéDGROUP CIA. LTDA., 

celebrada el veinte y nueve de septiembre de dos mil quince, se autorizó la 

compra de las participaciones correspondientes a JOSÉ RICARDO 

DÁVALOS DÍAZ. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos y con el consentimiento previo de la totalidad 

del capital social de la compañia JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., 

conforme consta del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de la 

compañía, celebrada el veinte y nueve de septiembre de dos mil quince y en 

atención a lo señalado en el artículo ciento trece (113) de la Ley de 

Compañías, la señora MARÍA PIEDAD DÁVALOS DÍAZ y el señor 

RAFAEL ALBERTO ROSALES ORTEGA, por sus propios y personales 

derechos y los que representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

ceden y transfieren a favor de la compañía GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ 

DS£DGROUP CIA. LTDA., las setenta y cinco mil (75.000) participaciones 

de la compañía JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., equivalentes al quince 

por ciento (15%) del capital social de la compañía. La cesión objeto del 

presente contrato comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES 

sobre las participaciones cedidas, es decir, incluye todos los derechos que le 

corresponden en su calidad de socia de la compañía JARDINES PIAVERI 

CIA. LTDA., sin ninguna limitación ni reserva de ninguna clase, tanto los 

que actualmente pertenecen, como los que pudieran corresponder en el 4 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecta y Portugal, Edificio Prisma Norte, Ofici 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

Nor o A quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $82.500,00). 

COLMIA Valor que los CEDENTES declaran haberlos recibido a satisfacción, y por 

tal motivo no tiene derecho a reclamo alguno en lo posterior. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- La compañía GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DEDGROUP 

CIA. LTDA., a través de su Presidente, el señor RICARDO ARMANDO 

DÁVALOS GUEVARA, en su calidad de CESIONARIA de forma libre y 

voluntaria acepta la cesión de participaciones objeto de este contrato. 

SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes dejan constancia de 

su consentimiento y aceptación de la transferencia de participaciones, en los 

términos que constan en el presente instrumento. Los certificados de 

participación “a nombre de la compañía GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ 

DEDGROUP CIA. LTDA., se emitirán de acuerdo con la Ley y se anularán 

los que están » , emitidos. md, nombre: «de los. ¿ CEDENTES: SÉPTIMA. 

MARGIN ACIÓN "Antes, de prócéder as inscribir. el presente instrumento en 

el libro del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Latacunga se sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 

matriz de constitución de la compañía JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Jorge 

Campos Delgado, el día veinticinco de abril de mil novecientos noventa y 

seis e inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Latacunga el once de junio de mil novecientos noventa y sels. 

OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes a esta escritura pública los siguientes: a) 

Documentos de identificación personal de los comparecientes; b) 

Certificación otorgada por el Gerente General de JARDINES PIAVERI CIA. 

LTDA., emitida de conformidad con la disposición contenida en el artículo Y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 3 
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Mario Busca 

q Delgado e Tauía Delgado Vitef 

AN PAVALOS: DIAZAARÍA PIEDAD 

  

   ¿BEDBLA, 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 19 

de la ley Notanal, doy fe que las copias que AN, «- -- «4....fojas 

antecedan son igualas a 105 documentos presentados ante ml. 

Guro 17 Nov 2015 

Abg. María Lhura Delgado Viteri 
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mía República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ¡IDENTIDAD CIUDADANA 

  

'egistro Civil 
pes acid Eadulaide 

  

  

Cédula: 1707405858 

Apellidos y nombres: DAVALOS DIAZ MARIA PIEDAD 

Condicién de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA, 

Fecha de nacimiento: 17/03/1967 

Fecha de expedición: 21/03/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Pllualtado, , Sexo: FEMENINO 

tel Visado Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: ROSALES ORTEGA RAFAEL ALBERTO 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre; 

Apeélfidos y nombres del 
padre: 

Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 1705151163 

Número Único de Verificación (NUV): 146164 

Uso exclusivo para; 

28/02/1992 

DIAZ PIEDAD 

DAVALOS GUEVARA RICARDO 

PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

  

Codificación OR 
  

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión,   

    

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con lá facultad prevista en el numeral 5 el Art,18 
Je la lay Notarial, doy fo que las coplas que en.......l.....fojas 
anteceden son iguales a los docunantes presentados ante ml     
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notaría 27 21 

Abg, María Léura Delgado Viteri 
NOTARIA 

Notaria 21 
Aba Mara Laura Dalgudo Viten Dalgudo Vitan 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Réfestro Civil, Identificación y Cadulación 

http //wwéw registrocivil.gah.96/
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Ayt,18 Gs lá ley Notarial, doy fa que las copías que en...... h......fojas antecedan son iguales a los documentos presentados ante mi. 

Guto. 47 Y 2015 

Abg. Marfa Laura Delgado Viteri 
NOTARIA Wotaría 21 

OS



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DAPECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,    

  

   

  

£ 
170361799-1 

      

o E 
CIUDADANIA: 

APELLIDOS ROMBRES 
ROSALES. ORTEGA 
RAFAEL ALBERTO. * 

   

  

ESPADO Ct CAGADO 
MARIA PIEDAD 
DAYVALOS Diaz PODIICARAEA 

  

      

   

MUESTRAN PROFESGR * OCUPACIÓN 

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APBUIDOE Y NOMBRES DE balar 
ROSALES ALBERTO 
APTLUDOS Y AOMBARES DELA Al 
ORTEGA MONICA 
LUGAR Y FECHA DE EXEDIÓN. 
QUITO : >. 
2014-10-24 

[FECHA BE EXPIRACIÓ. 
2024-10-24 

  

Altar Kbps 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acilérdo con la facultad prevista en al numeral 5 del Arl,18 
d6 la lay Notana!, doy fe que las copias qué en., .d,... fojas 
anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi 

out 4 LANOY 2015 
Abg. María Laura Delgado Viterl 
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sn Republica del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE PATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

, * Registro Olvi 
Eientiención y Ceduleción 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cadutado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de hácimiento: 

  

Fecha de expadición: 

Naclonalidad; 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estada civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre; 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1703617991 

ROSALES ORTEGA RAFAEL ALBERTO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

21/07/1963 

2aror2014 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO PRIVADO 

CASADO 

DAVALOS DIAZ MARIA PIEDAD 

28/02/1992 

ORTEGA MONICA 

ROSALES ALBERTO 

  
  

Información de generación del certificado electrónico. 

1705151163 

146178 

Genarador por 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-MT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la focha de su 

  

de la lay Notarial, doy fa 
antscaden so lake a 

emisión. 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA ón DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo pan (8 faolied prevista en el numeral 5 

qué las coplas que SM .smmrhoor fojas 
los dotumentos presentados anta mi. 

alArt.18 

Codificación ar 
  

          

     Notaría 21" 
aria Laura Delgado Viterl SEO Tovo Diada Viet ADg. María Wiñtetaría 2 

17 V 2015 
Laura Delgado Viteri 
NOTARIA Fotar ía 21 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Puente: Dirección General de Registres Elvll, Identificación y Cedulación 

htto://www.reglstracivl.gob.ec/



  

  
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la faquitad pravista an el numeral 5 del AH.18 

de la lay Notanal, doy fe que las copias que A: . fojas 

anteceden son iguales a los documantos presentados anié Mi 

Quto] 7 NOW 2015 

    

Abg. María Labira Delgada Viteri 
NOTARIA etario oY 

EA: pa Dempoca VEN



y República del Ecuador Pass 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CILIDADANA 

  

  

  

  
  

1 

l Cédula: 0600785943 
i 

i Apellidos y nombres: DAVALOS GUEVARA RICARDO ARMANDO 

| Condición de cedulada: CIUDADANO 
j 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABLRU 

! Fecha de nacimiento: 02/03/1936 

| Fecha de expedición: 14/08/2008 
! 

¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 

; Sexo: MASCULINO 

| Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: ARQUITECTO 

Estado clvll: CASADO 

Cónyuge: PIEDAD DIAZ 

| Fecha de matrimonio: 00/00/0000 
l 
| Apellidos y nombres de la BEATRIZ GUEVARA 

madre: 
i 

1 Apellidos y nombres del CLEMENTE DAVALOS 
| padre; 
1 

[Información roferancial del certificado de votación (GNE) 

| Sufragó 6l ciudadano: 8l 

i Fecha: 23-FEB-14 

! Número de certificado: 010-0102 

[1 += La infarmación del cartificado de votación es consultada de Manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¡acudir a la fuente de información (CNE). 
¿2.- En al caso de Voto facultativo ventficar la “Condición de cedulado” del eludadano, 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
  
  

¡ infertnación de Generación del córtificado electrónico. 

  

  

| 

| 
| 

| 
J 

| 
| 
| 
| 

Í r 

| Generador por: 1705151163 

| Número Único de Verlflcación (NUV): 146215 

Uso exclusivo para; PICHINGHA-QUITO-NT 21 

| PIGHINCHA/QUITO 
1 
| El presente certificado tendrá vigencia sólo a la focha de su emisión. Codificación GR 
¡ NOTARIA VÍGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
y De acuerdo con la facittad provista en el numeral 5 del Ant.18 
; de la lay Notarial, doy Ta que.las copias QUE Bf, dnacolica co fOJQS 
| anteceden son iguales a [os documentos presentados anis Ti : 

Al | curo 1 LANOV 2015 
: 145215   

  

    

Abg. María Laura Delgado Viten «fe 
NOTARIA Tuotaría 21 

AE Ca ra Find Via 

  

WiEetara 21 
bgMaris Labra Delgado Viled 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

htto//www.registrotivil gob a6/



     

  

ala hace tran al pala 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
    

PS 
    

  

SOCIEDADES , A 
NUMERO RUC: 1792545196001 

RAZON SOCIAL: GRUPO DAVALOS Y DIAZ DD GROUP € 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DAVALOS GUEVARA RICARDO ARMANDO 

CONTADOR: DUQUE VALLEJO ANGELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/13:2014 FEC. CONSTITUCION: 10/11/2014 

FEC. INSCÍSPCION: 09/12/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION EN LA ADMINISTRACIÓN DE ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO Parroquia; BENALCAZAR Barrio: MARISCAL SUCRE Calle: AV, 6 DE DICIEMBRE 
Número: N26-169 Intersección: LA NIÑA Edificio: MULTICENTRO Piso: 7 Oficina: 703 Referencia ubicación: JUNTO AL 
SUPERMAXI Telefono Trabajo; 022237843 Celular Titular. 0992899899 Email Titular 
PRESIDENCIAFLORISOLEFLOPIA.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

    

  

Ae rear a 
dame o mo    

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro qué los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal ll 
denven (Ari, 97 Gódigo Tributario, Art. 9 Lay del RUG y Art. 2 Reglamento para la Apijozción qe la Loy RUDO, flagal que de alla se 

Usuario: IMVSOTI010 Lugar de emisión: QUITOPAEZ N2287 Y Fecha y hota: 09/12/2014 16:25:45 

Página 1 de 2 

www.SRi.gobe



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

| SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792545196001 

RAZON SOCIAL: GRUPO DAVALOS Y DIAZ D4¿D GROUP CÍA LTDA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/12/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: clio 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: MARISCAL SUCRE Calle; AY, € DE DICIEMBRE Número 
N26-169 Intersección: LA NIÑA Referencia: JUNTO AL SUPERMAX! Edificio: MULTICENTRO Piso: 7 Oficina: 703 Telefono Trabajo" 

022237843 Celular Titular: 0992899899 Email Titular: PRESIDENCIAFLORISOL(OFLOPIA.COM 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

e los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que astimo la responsabilidad legal que de ella 56 

Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para lá Aplicación de la Lay del RUC). 

Fecha y hora: 09/12/2014 16:45:46 

Deslaro qu 
denven (Art. 97 Código Tnhutaria, 

Usuario; JMVS01101D Cugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

Página 2de 2



  

GRUPO DÁVALOS -Y DÍAZ 

DéD GROUP CIA. LTDA. 

Quito, 12 de noviembre de 2014 

Señor 

Ricardo Armando Dávalos Guevara 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Me es grato comunicar a Usted que mediante la escritura de Constitución otorgada ante 
el Notario Primero del Cantón Quito de 4 de noviembre de 2014, en la cláusula Sexta.- 

Declaraciones Finales, en el literal a) los socios de la compañía de GRUPO 
DÁVALOS Y DÍAZ D£D GROUP CIA. LTDA., tuvieron el acierto de designar a 
usted como Presidente de la Compañía, gestión que la desempeñará por un periodo de 

cinco (5) años. 

De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Presidente de la compañía ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto 

Social de la Compañía que consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante el 
Doctor Joree Machado, Notario Primero del cantón Quito el 04 de noviembre de 2014, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el día 10 de noviembre de 

2014. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

  

   
Hoy dia 12 de noviembre de 2014, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el 
nombramiento que antecede. 

Presidente 
ee. 060079590



Registro Mercantil de Quito 

  

    

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

ce] 49433 

19/11/2014 

16933 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/11/2014 
FECHA ACEPTACION: 12/11/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPO DAVALOS Y DIAZ D2-D GROUP CIÁ, LTDA. 
DOMICILIO DE-LA COMPAÑÍA; QUITO       

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0600785943 DAVALOS GUEVARA PRESIDENTE 5 AÑOS 

RICARDO ARMANDO             
4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RMH 4944 DEL: 10/11/2014 NOT: 1 DEL: 04/11/2014 M.V, | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE $E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      

  

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO De acuerdo con la facultad prevista á en el numeral 5 del Art 18 Página 1 de la lay Notangl, doy fe que las coplas que 89..,L«.....fojas . ves anteceden son lpuales a loz documentos presentados ante mi. 
Wmotaría 21 po NO 25 

Abg.María Louro Delgado Vita ADG. Marla Laura Delgado Viten = -  Ne0967149 
NOTARIA iotara of” y



CERTIFICADO 

Santiaso Alejandro Serrano Luciano, como Gerente General de la compañía 

JARDINES PIAVERI C. LTDA, y como tal representante legal de la misma, certifico 

que conforme a la Junta General Universal y Extraordinaria celebra el 29 de septiembre 

de 2015, la cesión de participaciones realizada por la señora María Piedad Dávalos Diaz 

a favor de la compañía GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DEDGROUP CIA, LTDA. ha 

sido aprobada por unanimidad del capital social, 

Ésto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad, 

Atentamente, 

  

Santiago Alejándro Serrano Luciano 

JARDINES PIAVERI €. LTDA.



      

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “JARDINES PIAVERI CIA. LTDA ES e 

A vs 
En Quito, el 29 de septiembre de 2015, se reúnen a las 9h00, en las insti (ciongs de la 

compañía situadas en la calle Agua Clara S/N y José Guango Bajo, en la pártoqÚia y mural 
o de Latacunga los socios de la compañia según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    
    

, Capital Suscrito y Número De a 
Socio a Porcentaje E ep 

Pagado Participaciones “Y EA 

Ricardo Armando Dávalos Guevara USD $270.000,00 270.000 534% 

Carlos Andrés Coronel Dávalos USD $75.000.00 73.000 13% 

José Ricardo Dávalos Díaz USD $73.000,00 73.000 15% 

Maria Piedad Dávalos Díaz USD $75.000.00 73.000 15% 

FLORISOL C. LTDA. Rep. por: USD $5.000.00 5.000 1% 
| Santiago Alejandro Serrano Luciano 

| TOTAL: USD $500.000,00 300,000 100%       
  

Quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, resuelven instalarse 

en Junta General Universal de Socios al amparo de lo dispuesto en el Art 238 de la Ley 

de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

L. Autorizar la cesión de participaciones de los señores' Ricardo Armando Dávalos 

Guevara, Carlos Andrés Coronel Dávalos, José Ricardo Dávalos Diaz y María 

Piedad Dávalos Diaz. 

Actúa como Presidente el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara y actúa como 

secretario el señor Santiago Alejandro Serrano Luciano. 

La presidencia luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 

compañía, declara formalmente instalada la sesión. La Junta aprueba por unanimidad el 

orden del día y la presidencia dispone que se proceda a conocer el primer punto: 

1. Autorizar la cesión de participaciones de los señores: Ricardo Armando 

Dávalos Guevara, Carlos Andrés Coronel Dávalos, José Ricardo Dávalos 

Diaz y Maria Piedad Dávalos Diaz. 

Toma la palabra el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara y manifiesta su deseo de 

ceder la totalidad de sus participaciones, es decir 270.000 (Doscientas seténta mil) 

participaciones, que equivalen al 34% del capital social de la compañía, a favor del 

GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DE-DGROUP CIA. LTDA, 

El socio manifiesta que cede $us participaciones sin reserva de ninguna clase, por lo que 

incluirán todos los beneficios, derechos y utilidades que pudieren derivar o existir por 

ejercicios económicos anteriores. 

Continúa con el uso de la palabra el señor Carlos Andrés Coronel Dávalos, quien 

manifiesta su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones en la compañia



JARDINES PIAVERI CIA. LTDA. a favor de la compañía GRUPO DÁVALOS Y 

DÍAZ Dé:DGROUP CÍA. LTDA., es decir 75.000 (Setenta y cinco mil) participaciones, 

equivalentes al 15% (quince porciento) del capital social de la compañía. 

El socio manifiesta que cede sus participaciones sin reserva de ninguna clase, por lo que 

incluirán todos los beneficios, derechos y utilidades que pudieren derivar o existir por 

ejercicios económicos anteriores, 

Después toma la palabra el señor José Ricardo Dávalos Diaz, quien manifiesta su deseo 

de ceder la totalidad de sus participaciones a favor de GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ 

DéDGROUP CIA. LTDA, es decir 75000 (Setenta y cinco mil) participaciones, 
equivalentes al 15% (quince porciento) del capital social de la compañía. 

El socio manifiesta que cede sus participaciones sin reserva de ninguna clase, por lo que 

incluirán todos los beneficios, derechos y utilidades que pudieren derivar o existir por 
ejercicios económicos anteriores. 

Finalmente, toma la palabra la señora María Piedad Dávalos Díaz, quien manifiesta su 

deseo de ceder la totalidad de sus participaciones a favor de GRUPO DÁVALOS Y 

DÍAZ DEFDGROUP CIA. LTDA., es decir 75,000 (Setenta y cinco mil) participaciones, 

equivalentes al 15% (quince porciento) del capital social de la compañia. 

La socia manifiesta que cede sus participaciones sin reserva de ninguna clase, por lo que 

incluirán todos los beneficios, derechos y utilidades que pudieren derivar o existir por 

ejercicios económicos anteriores. 

La junta procede a deliberar y por decisión unánime RESUELVE: 

a) Autorizar la cesión de 270.000 (Doscientas setenta mil) participaciones a 

realizarse entre el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara (cedente) y 

GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DEDGROUP CIA. LTDA. (cesionaria), 

b) Autorizar la cesión de 75.000 (Setenta y cinco mil) participaciones a realizarse 

entre el señor Carlos Andrés Coronel Dávalos (cedente) y GRUPO DÁVALOS 

Y DÍAZ DÉDGROUP CIA. LTDA, (cesionaria). 

c) Autorizar la cesión de 75,000 (Setenta y cinco mil) participaciones a realizarse 

entre el señor José Ricardo Dávalos Díaz (cedente) y GRUPO DÁVALOS Y 

DÍAZ D£DGROUP CIA, LTDA. (cesionaria), 

la cesión de 75.000 (Setenta y cinco mil) participaciones a, realizarse 
ora María Piedad Dávalos Diaz (cedente) y GRUPO DÁVALOS Y 

DÍAZ-DEFDGROUP CIA: LTDA. (cesiónaria) 
  



No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
Acta. Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura del Acta, la que es aprobada por 

unanimidad en todas sus partes, : 

  

   E] Presidente levanta la sesión a las 10h00, suscribiendo la presente 

asistentes, 

  

    

    

  

José Ricardo Dávalos Díaz icardo Arm 

Socio Presento 

  

Socio 

Mario Qadad Ds Sis EI 
María Piedad Dávalos Díaz Carlos Andrés Coronel Dávalos 

Socia Socio 

  

Santiago Alejándro Serrano Luciano 

Gerente General FLORISOL € LTDA 

Secretario



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA “GRUPO DAVALOS Y DIAZ D£DGROUP CIA. LTDA.” 

En Quito, el 29 de septiembre de 2015, se reúnen a las 18h00 en las instalaciones de la 

compañía situadas en la Av. 6 de Diciembre N26-169 y la Niña, en el Edificio 

Multicentro, oficina 703, los socios de la compañia según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

        

. Capital Suscrito y Número De , 
Socio A Porcentaje 

Pagado Participaciónes 

José Ricardo Dávalos Diaz USD $30.000,00 30.000 33,.333% 

María Piedad Dávalos Diaz USD £30,000,00 30,000 33,333% 

Damela Coronel Dávalos USD $10.000,00 10.000 11,111% 

Maria Beatriz Coronel Dávalos USD $10.000,00 10.000 11,141% 

Carlos Andrés Coronel Dávalos USD $10,000.00 10.000 11,111% 

TOTAL: USD $90.000,00 90,000 100% 
  

Quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, resuelven instalarse 

en Junta General Universal de Socios al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar compra de las participaciones de la compañía FLORISOL C. LTDA,, 
propiedad del arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara. 

2 Autorizar compra de las participaciones de la compañia CLARIVEL CIA. LTDA., 

propiedad de los socios: Ricardo Armando Dávalos Guevara y la compañía 
JARDINES PIAVERI CIA. LTDA. 

Autorizar compra de las participaciones de la compañía JARDINES PIAVERI CIA. 
LTDA., propiedad de los socios: Carlos Andrés Coronel Dávalos, José Ricardo 

Dávalos Diaz, María Piedad Dávalos Díaz y Ricardo Armando Dávalos Guevara, 

ur
 

4. Autorización de compromisos con el Arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara 

en la compra de sus participaciones como socio de las compañías FLORISOL C. 
LTDA, CLARIVEL CIA LTDA. y JARDINES PIAVERI CIA. LTDA. 

Actúa como Presidente el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara y actúa como 

secretaria la señora María Piedad Dávalos Diaz. 

La presidencia luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 

compañía, declara formalmente instalada la sesión La Junta aprueba por unanimidad el 

orden del día y la presidencia dispone que se proceda a conocer el primer punto: 

1. Autorizar compra de las participaciones de la compañía FLORISOL C. 

LTDA., propiedad del arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara. 

Toma la palabra la señora María Piedad Dávalos Díaz, quien manifiesta que el 

Arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara, socio de la compañía FLORISOL C. 

LTDA, ha puesto en venta sus 73,173 (Setenta y tres mil ciento setenta y tres) 

participaciones, las cuales equivalen al 80,37% (ochenta coma treinta y siete porciento) 

 



del capital social de la compañía FLORISOL C. LTDA., cuyo precio ha sido 

establecido en USD $453 171,60 (Cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento ferewta.y un 

dólares con sesenta centavos de los Estados Unidos de América). Y A 

Ye > 
¿oa 

La Junta General procede a deliberar y por decisión unánime RESUELVE: a A > 

a) Comprar las 73,173 (Setenta y tres mil ciento setenta y tres) participaciones dao at 

b) 

señor Ricardo Armando Dávalos Guevara, como socio de la compañía 

FLORISOL €. LTDA, por el valor establecido de USD %453.171,60 

(Cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento setenta y un dólares con sesenta 

centavos de los Estados Unidos de América). 

Autorizar a la Gerente General de la compañía, señora María Piedad Dávalos 

Díaz, para que realice todos los trámites correspondientes a la cesión y 

adquisición de participaciones entre el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara 

y GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DEDGROUP CIA, LTDA. 

Concluido el primer punto del orden del día, el Presidente de la Junta ordena continuar 

con el siguiente punto. 

2. Autorizar compra de las participaciones de la compañía CLARIVEL. CIA. 

LTDA., propiedad de los socios: Ricardo Armando Dávalos Guevara y la 

compañía JARDINES PIAVERÍ CIA, LTDA. 

Continúa con el uso de la palabra la señora María Piedad Dávalos Díaz, quien 

manifiesta que el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara y la compañía JARDINES 

PIAVERI CIA, LTDA, socios de la compañia CLARIVEL CIA. LTDA., han puesto en 

venta sus participaciones según el siguiente detalle: 

Ricardo Armando Dávalos Guevara vende 155.620 (Ciento cincuenta y cinco 

mil seiscientas veinte) participaciones, que equivalen al 91,3262% (noventa y 

uno coma treinta y dos porciento) del capital social de la compañía CLARIVEL 

CIA. LTDA., cuyo precio ha sido establecido en USD $654,076,80 (Seiscientos 

cincuenta y cuatro mil setenta y seis dólares con ochenta centavos de los Estados 

Unidos de América). 

JARDINES PIAVERI CIA. LTDA vende 13.076 (Trece mil setenta y sels) 

participaciones, las cuales equivalen al 7,6737% (siete coma sesenta y siete 

porciento) del capital social de la compañía CLARIVEL CIA. LTDA,, cuyo 

precio ha sido fijado en USD $43.150,80 (Cuarenta y tres mil ciento cincuenta 

dólares con ochenta centavos de los Estados Unidos de América). 

Después de un intercambio de opiniones, la Junta General de Accionistas por 

unanimidad RESUELVE: 

e 

  



a) Comprar las 155.620 (Ciento cincuenta y cinco mil seiscientas veinte) 

participaciones del señor Ricardo Armando Dávalos Guevara como socio de la 

compañia CLARIVEL CIA, ETDA., por un valor de USD $654,076,80 

(Seiscientos eincuenta y cuatro mil setenta y seis dólares con ochenta centavos 

de los Estados Unidos de América). 

b) Comprar las 13.076 (Trece mil setenta y seis) participaciones, propiedad de la 

compañía JARDINES PIAVERÍ C. LTDA como socia de CLARIVEL CIA, 

LTDA., por un valor de USD $43.150,80 (Cuarenta y tres mil ciento cincuenta 

dólares con ochenta centavos de los Estados Unidos de América). 

c) Autorizar al Presidente de la compañía, señor Ricardo Armando Dávalos 

Guevara, para que realice todos los trámites correspondientes a la cesión y 

adquisición de participaciones entre la compañía JARDINES PIAVERI CIA. 

LTDA y GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ Dé£:DGROUP CIA. LTDA. 

d) Autorizar a la Gerente General de la compañía, señora María Piedad Dávalos 

Díaz, para que realice todos los trámites correspondientes a la cesión y 

adquisición de participaciones entre el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara 

y GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DEZDGROUP CIA. LTDA. 

Concluido el tratamiento del segundo punto del orden del día, el Presidente de la Junta 

ordena continuar con el siguiente punto. 

3. Autorizar compra de las participaciones de la compañía JARDINES PIAVERI 

CIA, LTDA., propiedad de los socios: Carlos Andrés Coronel Dávalos, José 

Ricardo Dávalos Diaz, María Piedad Dávalos Díaz y Ricardo Armando 

Dávalos Guevara. 

Toma la palabra el señor José Ricardo Dávalos Díaz, quien manifiesta que los señores: 

Carlos Andrés Coronel Dávalos, José Ricardo Dávalos Díaz, María Piedad Dávalos 

Díaz y Ricardo Armando Dávalos Guevara, socios de la compañía JARDINES 

PIAVERI CIA LTDA., han puesto en venta sus participaciones, según el siguiente 

detalle: 

+ Carlos Andrés Coronel Dávalos vende 75,000 (Setenta y cinco mil) 

participaciones, las cuales equivalen al 15% (quince porciento) del capital social 

de la compañía JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., por un valor de USD 

$32.500,00 (Ochenta y dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América). 

«José Ricardo Dávalos Diaz vende 75.000 (Setenta y cinco mil) participaciones, 

las cuales equivalen al 15% (quince porciento) del capital social de la compañía 

JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., por un valor de USD $82.500,00 (Ochenta 

y dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América),



     capital social de la compañía JARDINES PIAVERI CIA. LTDA, por un valor 

de USD $639.751,20 (Seiscientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta y un 

dólares con veinte centavos de los Estados Unidos de América). 

La Junta General de Socios procede a deliberar y por unanimidad RESUELVE: 

a) Comprar las 75.000 (Setenta y cinco mil) participaciones, propiedad de Carlos 

Andrés Coronel Dávalos como socio de JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., por un 

valor de USD $82.500,00 (Ochenta y dos mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América). 

b) Comprar las 75.000 (Setenta y cinco mil) participaciones, propiedad de José Ricardo 

Dávalos Diaz como socio de JARDINES PIAVERI CIA. LTDA, por un valor de 

USD $82.500,00 (Ochenta y dos mil quimentos dólares de los Estados Unidos de 

América). 

c) Comprar las 75000 (Setenta y cinco mil) participaciones, propiedad de María 

Piedad Dávalos Diaz como socia de JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., por un 
valor de USD $82,500,00 (Ochenta y dos mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América). 

d) Comprar las 270.000 (Doscientas setenta mil) participaciones, propiedad de Ricardo 

Armando Davalos Guevara como soc10 de JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., por 

un valor de USD $639 751,20 (Seiscientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta 

y un dólares con veinte centavos de los Estados Unidos de América). 

e) Autorizar al Presidente de la compañía, señor Ricardo Armando Dávalos Guevara, 

para que realice todos los trámites correspondientes a la cesión y adquisición de 

participaciones entre los señores: Carlos Andrés Coronel Dávalos, José Ricardo 

Dávalos Diaz y María Piedad Dávalos Díaz, y GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ 
Dé¿DGROUP CIA, LTDA. 

f) Autorizar a la Gerente General de la compañía, señora María Piedad Dávalos Diaz, 

para que realice todos los trámites correspondientes a la cesión y adquisición de 

participaciones entre el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara y GRUPO 

DÁVALOS Y DÍAZ DEMDGROUP CIA. LTDA. 

Finalizado el análisis del tercer punto del orden del día, el Presidente de la Junta ordena 

continuar con el cuarto punto 7



d. Autorización de compromisos con el Arquitecto Ricardo Armando Dávalos 
Guevara en la compra de sus participaciones como socio de las compañías 

FLORISOL C. LTDA, CLARIVEL CIA, LTDA. y JARDINES PIAVERI CIA. 
LTDA. 

Toma nuevamente la palabra el señor José Ricardo Davalos Díaz e informa a la Junta 

General de la conveniencia de establecer ciertos compromisos con el Arquitecto 

Ricardo Armando Dávalos Guevara en la compra de sus participaciones como socio de 

las compañias FLORISOL C, LTDA., CLARIVEL CIA. LTDA, y JARDINES 

PIAVERI CIA, LTDA. Por tanto, el accionista pone a consideración de la Junta General 

la necesidad de establecer los siguientes compromisos con el arquitecto Ricardo 

Armando Dávalos Guevara: 

a) 

b) 

d) 

Mantener al Arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara como Director de las 

compañías FLORISOL C. LTDA., CLARIVEL CIA. LTDA., y JARDINES 

PIAVERI CIA, LTDA., pudiendo el Arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara 

renunciar al cargo cuando él lo considere pertinente. 

Pagar los valores correspondientes por la compra de las participaciones del 

arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara de la siguiente forma: 1) el valor de 

USD 700.000,00 (setecientos mil dólares de los Estados Unidos de América) 

cancelados ya en su totalidad; 2) USD 91.000,00 (noventa y un mil dólares de los 

Estados Unidos de América), pagaderos a un año en cuotas mensuales de USD 

7.583,33 (siete mil quinientos dólares con treinta y tres centavos de los Estados 

Unidos de América; y 3) El saldo restante de USD 959.999,60 (novecientos 

cincuenta y nueve mil novecientos noventa y nueve dólares con sesenta centavos de 

los Estados Unidos de América) en 120 cuotas mensuales de USD 8 000 (ocho mil 

dólares de los Estados Unidos de América) 

El GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DéDGROUP CIA. LTDA. en el evento que 

decida vender las participaciones que posee en la compañías FLORISOL C. LTDA., 

CLARIVEL CIA. LTDA., y JARDINES PIAVERI CIA. LTDA., o la compañía 

GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ Dé DGROUP CIA. LTDA., antes de culminar el 

pago de las cuotas correspondientes se compromete a pagar al Arquitecto Ricardo 

Armando Dávalos Guevara el saldo insoluto del valor acordado por cada compañía. 

GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DEDGROUP CIA. LTDA. se compromete a 

continuar vendiendo y suministrando las flores que sean solicitadas por las 

compañías LATINFRESH CIA LTDA. y MARVEL FLOWER 

INTERNATIONAL CORP, 

La Junta General procede a deliberar y por decisión unánime RESUELVE: 

a) Aceptar los compromisos con el Arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara en 

las compras de participaciones como socio de las compañías FLORISOL C, LTDA,, 

CLARIVEL CIA. LTDA., y JARDINES PIAVERI CIA. LTDA. a favor de la 

compañía GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DÉDGROUP CIA, LTDA,



   No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redagción.de 

Acta Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura del Acta, la que es aprolígda por 

unanimidad en todas sus partes Tas e + o 
se » 

. o, e e 
El Presidente levanta la sesión a las 19530, suscribiendo la presente Acta todos los“ : 

“ 5 

asistentes.     
José Ricardo Dávalos Diaz 

Socio 

  

Socia-Gerente General 

  

había ¿ao 
aría Beatri nél Dávalos Carlos Andrés Coronel Dávalos 

Socia Socio



Abg. María Laura Delgado Viteri 

if ciento trece de la Ley de Compañías; c) Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía JARDINES PIAVERI C. LTDA 

  

llevada a cabo el día veinte y nueve de septiembre de dos mil quince; d) Acta NOTARIA 
VIGESIMA de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
PRIMERA 

GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DEDGROUP CIA. LTDA. Llevada a cabo el 

día veinte y nueve de septiembre de dos mil quince. Firmo Abogada Renata 

Alejandra Medina Sánchez, matrícula número diecisiete guion dos mil 

quince guion ciento setenta y uno del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta 

que los otorgantes aceptan y se ratifican en todas sus partes, la que queda 

elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura 

a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Ñ 

  

loteria) 
La yo 

  

Ll A 
Abg. María Laura Delgade Vilen 

WOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUIE 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 4 
81, piso 2 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 KHS 
Email: infoWnotaria21-nio.com ARVISADO 

NOTARIA 1 
Ha



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
y 
A 

QUITO-ECUADOR 2 
gos E 

  

/ : 
NOTARIA , / . 
VIGESIMA Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA: CÓPIA 

PRIMERA BR 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DEÉ“LA , 

e 
a. y 2 COMPAÑÍA JARDINES PIAVERI CIA. LTDA, otorgado por: MARIA ss 

PIEDAD DÁVALOS DÍAZ Y RAFAEL ALBERTO ROSALES ORTEGA;a 

favor de: GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ DécDGROUP CIA. LTDA., sellada 

y firmada en Quito, 17 de noviembre del 201 S.- 
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ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL:CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
31, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoWnotaria21-ulo.com
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Factura: 002-003-000012274 

Escritura N”: 

AA 
20151701021P03571    

  

» 4 
NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI A, 

EN 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO A . 

EXTRACTO Fago a 

20151701021F033571 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

   
  

AÉTO O CONTRATO; 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: —]17 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16,25) 

rm 
OTORGANTES 
o OTORGADO POR mo 

Documente dl No, Nombrea/Razón s6tíal Tipo Intervininete cemadad. > [Teentificacais [Nacionalidad] Galidaa | Pargona que ta representa 
n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA DAVALOS DIAZ MARÍA PIEDAD DERESHOS CEDULA 1707405855 NA CEDENTE 

ROSALES ORTEGA RAFAEL [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
ALBERTO DBRECHOS cÉDiLA 1703617881 Jya CADENTE 
GRIFO DAVALOS Y DIAZ 17925451960 PRESIDEN [RICARDO ARMANDO 
DEDGROUP CÍA LTDA, REPRESENTADO POR [RUE 5 TE DAVALOS GUEVARA 

APAYOR 68 " ms 

Patzóna Nembres/Razón s6cia! Tipo intervinfente Posumento de 1 dentincaci ión Nacionalidad] Calidad Parsóna que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantán Parroquia" yo 

PICHINEHA QUITO BENALCAZAR          

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/DBSERVACIÓNES:     MN
 

  

   
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO;       

  

82500,00 |   

     
   

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VISESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

       

       
REVISADO 
NOTARIA 21 

IO.
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Factura: 002-003-000012275 20151701021001379 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701021001379 

NOT, . SADO NOT: CANTON QUITO 

COFIA DEL TESTIMONIO: 

PACIONES COMP, JARDINES PIAVERI 

SOCIAL IDENTIDAD Na. 

D MARIA PIEDAD 1707405850 

: A FAVOR DE , 

SOCIAL IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-11-2015 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

  N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

  OBSERVACIONES: 

    

   

NOTARIQ(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



Co - DD 
Factura: 002-002-000007459 20151701024001866 

    

  

    

  

  

        

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA GUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701024001965 

Z 26DE 2015, (18 
TIPO DE CESIÓN PACIONES 
ACTO O 

IENTO: 1 
DE PROTOCOLO; 

SOCIAL TIPO INTERVINI 

VALOS DIAZ MARÍA PIEDAD [POR SUS DERECHOS 

MIENTE IDENTIFICA: 

0 O CONTRATO: CESIÓN PACIONES 

FECHA MIENTO: 17-19. 

DEPRO 3571 

  

BAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA JARDINES PIAVERI CIA. LTDA. OTORGADA POR MARIA 
PIEDAD DÁVALOS DIAZ Y RAFAEL ALBERTO ROSALES ORTEGA A FAVOR DE 
GRUPO DÁVALOS Y DIAZ DE£DGROUP CIA. LTDA,, CELEBRADA EN LA 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EL pIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 1A COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA JARDINES PIAVERI C. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARTA, 
EL VEINTICINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
QUITO, A VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- LO. 

(EPrÍa 
amó mo” ch R 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Flor de Ma, Rivadeneira lácommo ME, 
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   REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

Da LATACUNGA INMOBILIARIA Y MERCANTIL DEL > 
ss A” penal de los andes CANTÓN LATACUNGA 

a 

hs CERTIFICO -Mediante Acción de Personal número 0430-DDTH-GADMCL, 

de fecha catorce de abril dos mil catorce, asume como Registrador Municipal 

de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 

fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada ante la 
abogada María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera del cantón 
Quito, de fecha cinco de noviembre dos mil quince, que contiene la inscripción 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DÉ LA COMPAÑÍA JARDINES 

PIAVER! CIA. LTDA., inscrita el quince de diciembre dos mil quince, bajo la 
partida N* 047/2015 constantes a fojas 0170 a la 0171, del Registro Mercantil a 

mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la referida escritura.- 

Latacunga, quince de diciembre dos mil quince. - 

ELABORADO POR: Marisela Espinal -/ mr    

A hacia ya 

MN me IA LATACUNGA Ne 6074733: 
OAIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL + 

 




